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15/03/2020 

En Jerez de la Frontera, a 15 de marzo de 2020 
 
 

En virtud de las recomendaciones e instrucciones emanadas por el Obispado de 
Asidonia-Jerez, y de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, la Junta de Gobierno de esta Antigua y Venerable 
Hermandad ha adoptado los siguientes acuerdos: 

 
PRIMERO.- Proceder al cierre temporal de la Capilla de Nuestra Señora de las 

Angustias hasta nuevo aviso, suspendiéndose la celebración de la Santa Misa con asistencia 
de fieles, incluidas la Bendición, Procesión de Palmas y Solemne Eucaristía del Domingo de 
Ramos y la Eucaristía de Pascua de Resurrección. Animamos a todos nuestros hermanos y 
devotos a participar en la Santa Misa a través de las retransmisiones que ofrecen los distintos 
canales oficiales de televisión e internet disponibles, así como al rezo diario de la Corona 
Dolorosa y Letanías, en comunión con el resto de la Hermandad y de la Iglesia universal. 

 
SEGUNDO.- Proceder a la suspensión del Solemne Septenario Doloroso en Honor 

a Nuestra Señora de las Angustias, así como de los diferentes actos y cultos programados 
durante la celebración del mismo: 

 

- Recepción canónica e imposición de medallas a los nuevos hermanos. 

- Reconocimiento a los hermanos que  cumplen 50 años de antigüedad. 

- Santo Vía-Crucis y exposición del Santísimo Sacramento. 

- Solemne ceremonia de Besamanos de la Bendita Imagen de Nuestra Titular. 

- Ofrenda floral del Grupo Joven. 

- Solemne función de Principal de Instituto. 
 

TERCERO.- Ante la suspensión de las Estaciones de Penitencia a la Santa Iglesia 
Catedral, acordada en el día de ayer por el Consejo Local de la Unión de Hermandades, el 
Obispado de Asidonia-Jerez y el Excmo. Ayuntamiento, se suspende la celebración del 
Cabildo General Ordinario Informativo de Salida Procesional y el reparto y recogida de 
Papeletas de Sitio. 

 
CUARTO.- Proceder al cierre de la Casa Hermandad desde hoy mismo y cesar 

cualquier actividad hasta que las circunstancias así lo permitan y aconsejen. Para cualquier 
gestión, rogamos se utilicen los canales de atención telefónica indicados en el pie de página. 



 

 

 
QUINTO.- Los acuerdos adoptados por esta Junta de Gobierno, detallados en los 

puntos anteriores, podrán ser objeto de revisión futura en función de la evolución de los 
acontecimientos, dándose cuenta de los mismos a través de los canales de comunicación 
habituales. 

 
 

Finalmente, se ruega a los hermanos y devotos de Nuestra Señora de las Angustias 
más que nunca su oración, especialmente por los enfermos y por sus familiares y personal 
sanitario que los cuidan, así como por el alma de los fallecidos a consecuencia de esta 
pandemia. 

 
 

VºBº 
EL HERMANO MAYOR, 

 

 
EL SECRETARIO, 

  
D. Francisco José Mancilla Fernández. D. José Antonio Cano Bernal. 

 


